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resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1686/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de Málaga, comunicando la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1686/2006, interpuesto por Lidice 
Real, S.A., contra Decreto 142/2006 de 18 de julio, por el que 
se aprueba el Plan de Ordenación del Territorio de la Costa del 
Sol Occidental de la provincia de Málaga y se crea su Comisión 
de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1687/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1687/2006, interpuesto 
por Asplan International Health Center, S.L., contra Decreto 
142/2006 de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la 
provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2007, de la Secre-
taría General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 1659/2006 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
de Málaga, comunicando la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 1659/2006, interpuesto por Hacienda 
de la Mairena, S.L. y Vivero de la Mairena 2002, S.L., contra 
Decreto 142/2006 de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan 
de Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de 
la provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 9 de enero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados 
Cabezas.

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, de concesión de subvención 
a propietarios de viviendas libres que se destinen al 
arrendamiento, concedidas al amparo de la Orden que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y art. 18 de la Ley 38/2003 
General de subvenciones, se hace pública la relación de sub-
venciones concedidas por la Delegación Provincial de Obras 
Públicas y Transportes de Almería, a propietarios de viviendas 
que se indican en el Anexo, según la Orden de 10 de marzo 
de 2006, con cargo a la aplicación presupuestaria: 01.13.00. 
13.00.18.04.483.02.43A.3.

A N E X O

Beneficiario: José Francisco Díaz Alonso.
Expte.: 04-AA-0002/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Mercedes Escoz Espinosa.
Expte.: 04-AA-0003/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Isabel Antonia de Amo Salmerón.
Expte.: 04-AA-0005/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Inversiones Ubesán Almería, S.L.
Expte.: 04-AA-0007/06.
Subvención: 6.000,00 euros.

Beneficiario: Antonio Morales Montoro.
Expte.: 04-AA-0008/06.
Subvención: 6.000,00 euros.


